
SECRETARÍA: Los autos al despacho del señor Juez hoy  treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno 
(2.021) para su conocimiento. 
 
 
 
 
RICARDO MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ 
SECRETARIO 
 
 
15638-40-89-001-2021-00003-00  COMISIÓN   
Comitente:  JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE TUNJA 
Proceso:  EJECUTIVO 15001-4053-005-2021-00103-00 
Demandante:  MANUEL FERNANDO PALACIOS MOLINA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SACHICA  -BOYACA- 
 

Septiembre dos (02) de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Vista la solicitud procedente del Juzgado Primero Civil Municipal  de Tunja –Boyacá- 
, previo a resolver sobre Auxiliar o no la comisión, se dispone que por Secretaría, 
se oficie al despacho comitente, a fin de que allegue  copia del auto que ordenó la 
comisión y copia del Certificado de tradición en la que consta la inscripción de la 
medida cautelar. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LUÍS GABRIEL CAMACHO TARAZONA  
JUEZ  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SACHICA 

Sáchica,   septiembre 03 de 2021.  La providencia anterior fue 
notificada por inclusión en el ESTADO  No. 028  de esta 

misma fecha. 
 

RICARDO MAURICIO PINEDA RODRIGUEZ 
SECRETARIO 

 
 
 
 

RICARDO MAURICIOPINEDA RODRIGUEZ  

Secretario. 


